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(Toledo), se encuentra comprendido en el apartado C del Grupo 1 del
Anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla - La
Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 17 hectáreas en una finca de D.a Matilde Campos
Albina en el término municipal de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo)
tiene por objeto poner en regadío, mediante la aportación de un apro-
vechamiento de aguas subterránea existente, 18 hectáreas destinadas a
riego por goteo de viñedo.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos
significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001
la Secretaría General de Medio Ambiente a la vista del informe emitido
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Minis-
terio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve que no es necesario
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto
riego de 17 hectáreas en una finca de D.a Matilde Campos Albina en el
término municipal de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo). No obstante,
deberán adoptarse las medidas adecuadas para que la captación y las
tuberías no alteren la vegetación de ribera existente en el arroyo de Jaeña.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario general, Juan del Álamo
Jiménez.

701 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de riego de 40 hectáreas en una
finca de Agroguardia, S. L. en el término municipal de
La Guardia (Toledo) en el ámbito de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo), se encuentra
comprendido en el apartado C del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo) tiene por objeto
poner en regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento de aguas
subterránea existente, 40 hectáreas destinadas a riego por aspersión y
goteo localizado de melón y cereal de invierno.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artícu-
lo 1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio Ambiente a la
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve
que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental el proyecto riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo). No obstante,
esta resolución queda condicionada a la exclusión de la superficie a poner

en riego de la parcela 41.b del polígono 13, única incluida en la LIC Yesares
del Valle del Tajo.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

702 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de Riego de 40,8664 hectáreas en
una finca de bosques naturales en el término municipal
de Burujón (Toledo) en el ámbito de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo), se encuentra com-
prendido en el apartado C del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto de riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo) tiene por objeto
modificar las características de una concesión de aguas superficiales del
río Tajo, cambiando el sistema de riego de aspersión a goteo para el cultivo
de fresnos y cerezos.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artícu-
lo 1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio Ambiente a la
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve
que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental el proyecto riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo).

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

703 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Estudio informativo del proyecto
de nueva red arterial ferroviaria de Santander. By-pass
de FEVE», de la Dirección General de Ferrocarriles del
Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto «estudio informativo del proyecto de nueva red arterial
ferroviaria de Santander. By-pass de FEVE», se encuentra comprendido
en el apartado C del grupo 7 del anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 4 de junio de 2003, la Dirección General de Ferrocarriles
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación


